
MALTES 2á DE ENERO DE 1949

Se pá-blicá ?os inertes, jueves y sábado
Se suscribe én la Excuso Tiitográfica, calle Misericordia nnm
Los auscriptures'tienen de echo además de los números ordina

rios a los exiraordia i-i.r;. .
Precios.^ Por su ser i pCJ bii al mes 10 peseras los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás*: 2 pesetas. Número suelto corriente 1 pé
selas v atrasado 3 pesetas. L<>a anuncios por palabra 0’30 pesetas.

NÓia . Lo s abonados fot1 '--s deben satista - - cuotas poi
trimestres adela i irados: A

No se. admitirán reciamaciones de B<h k i1n k s . >k ic ia ij <s no recP 
nidos cxm mas de ocho UíAs do atraso.

NUM.
Las leyes obligarán en la Península. Lo advaeontes, Gañir i s 

y territorios de Africa sujetos a la lekdslá'dón peninsular, a los 2M 
días de la promulgación, si -m ella no so rlispusiera otra <• >sa. Se 
entiende, hecha su promiil<r» ión el d 1 ■■ ■ 0*1 omine !a insoyción 
dp ¡a L^v en el B. O. l E'. " • . 1

Las leves, órdenes \ anuncios que se^mauden jiubiicar en los 
BoLK'HXks Di ic l x l -k s se han de remitir al Exr.mo.' >r. <io n-i nador 
Civil y por cuyo conducto se pasa.rán a los editóré' de lo.’ mencio 
nados periódicos ( K. U. de 6 abril de 183!)). . .

N úm

. Secretaría.-Circulac
. llabiéndo regresado hoy a esta pro
vincia, me hago cargo del Gobierno Civil, 
eesandó por tal motivo-, el limo. Sr. Don 
Jaime b’iol.Ribas..Secretario General del 
mismo, qué'ha ejercido el cargo de Go- 
bernador.durante mi ausencia.

Lo que se publica eñ el Bo l e t ín Oe i- 
• c ia i, déla misma, para general conoci- 

ifiiento y efectos conespoiidientCF.
Palma 22 de enero de 1919. .

El Gobernador ('icil,
*' Jo s é M. Pa r d o  Sd á r e z

, ümeias espec'uWes que foncurrem en el 
Seguro de aci idéñtcs del trabajo obligan 

’q (jue éste sea regulado con independen 
cia de los demás, y el hecho de que los 
subsidios famili.tret sean aplicados con la

' máxima extensión.^in tenor en cuentan । el concepto estricto de trabajador; da lu
gar a (pie sea necesario conservar ciertas 
de sus part ú ularidades.

En su virtud, pravia deliberación dél
(’on-i jo do 
de Trabajo.

A rífe trio

Ministros y a propuesta del

DISPONE O:
primero. Quedan, compren

didos obligatoriamente en el- campo de

Boletín Oficial del Estado
DECRETO de 29 de diciembre de 1918 

por el que se simplifican y unifican los 
procedimientos de afiliación y dé coti
zación de los Seguros Sociales oMi- 
gatorios.
Para cumplir los preceptos ^proclama- 

' dos en la Sección X del I•'u0ro del Traba-. 
jo, ha considerado el Régimen como un 
deber fundamental el desarrollo de la

aplicación de^os Seguros Sociales de ve
jez e invalidez y enfermedad:

a) L o s trabajadores españoles por 
cuenta ajena, tanto'manuales como inte-, 
lectual.es, mayores.de catorce años, ya 
se^n fijos, eventuales oá domicilio, cuyas 
rentas de trabajo no excéda?) <te dieciocho 
mil pesetas anuales.. .

b) Los producto res autónomos agrópe- 
cuarioscn las condiciones que detérnona 
la legislación especial aplicable a esta 
rama de la producción;

Los "su bdi tos* hi spa no-a m erica ixo,

previsión social, que proporciona al tra- 
pajador la seguridad de su .amparo-en el infortunio. .

. portugueses, tijijiuíos y landorranos que 
- ejerzan actividades laborables en Espa

ña, y los de los restantes países criando 
!'existan Tratados-o Convenios sobré el

< 011 osa finalidad ha implantado los 1 
su isidiós familiares y el Seguro de Enfer- 
méaaa^ se han iirci,em.entado y transfor
mado los Seguros Sociales ¿....¿.h..... ..
existentes, ha establecido el áistennt de i 
pluses de cargas familiares y está llevan- 1 
mea la practica, por medio de Montepío** 
abúrales, en los que toman parte activa 

los propios trabajadores, seguros comple- ' 
mentarlos tan interesantes como los de 
jubilación, orfandad, viudedad v premios ¡ 
a. la natalidad y ála nupcialidad. ‘

Queda asi cubierta una de las etapas I 
mas importantes d<-1 camino que*en síi * 
día ha de conducir al ideal deh seguro 
total proclamado como meta en la ley de 
rango constitucional antes citada.

1 ero el afán de dar realidad inmedia^ 
rn aoiammun^10,2aflas consignas del Pue- - 
da de a la ^plantációq rápi-
VI en . TLI a( os Socoros Sociales- moti 
noce easos. una duplicidad in- |

de ilGtlvi(lades en los distintos 
^-'lucurgc 'evitar para conso 

"■ 1 uc^nsl^rable reducción en los' 
unida*a “'>0 mayor 

emi 11 nn ¡í?• 01Eterna administrativo 
. ‘V . "!l‘ente oconomia y ' máxima comodidad para las eniDi*esas 'ElInstitutoNacionuí>SeYÍ8Íón,ór- 

gano gestor de los Seguios Spmale< ¿bli- 
gatonos, li a es t u d i aM o debidamente 
altrn^^ 'T011011 1-resent .rse 
al tratar de alcanzar el empeño citado v 
Tleraríl»0’ ^.UBgadO el momento de 

le\ai a la pratica la requerida obra con 
Lis siguientes manifestaciones: ’ 
<lor d(ll CÁmceptó de trabaja-

1. 1 niln ación de los impresos para la 
palK'? y del <16cumento de

kS dc
les no ^Ína(^ÍÓn de los- Seguros Socia- 
mei m - rde" sm embargo, por el mo- 
n-nto, ser completa, porque las cifeuns.-

particular, o una reciprocidad pactada o 
1 (\xpresamente rec nocida.

El Regim.^n/le subsidios faiml¡ares, de 
aplicación emí la extensión prevista en el 
artículo segundo de ja. Léy de diecinueve

los demás productoras, la que expresa
mente se señala para el subsidio familiar:

La cuota única queda fijada;en el die
ciocho por ciento del salario o i-etribución 
de* los asegurados, de cuyo importe corres
ponderá abonar a las empresas el trece 
por ciento y a los trabajados el cinco por 
ciento*.

Dicha cuota, al fraccionarse par<a la 
aplicación a cada Régimen de la j^írte 
que le corresponda coino recurso propio, 
serú distribyídá por el Instituto Nacional 
de Previsión del siguiente modo:

Pdra el Seguro cíe vejez e invalidez, 
el cuatro por ciento empresa, el tres por 
ciento; productor, uno por ciento .

Para él Seguro de Enfermedad, el nue
ve por-ciento (empresa/X?! seis por ciento; 
productor, el tres por cientób

Para el Régimen de ¿ubsrdios Familia
res. el cinco por ciento (empresa, el ( na
rro por ciento, y productor, el uno por 
ciento;. ■

Artículo quinto. La cuota única se 
determinará sobre basé distinta, á la' de 
los salarios percibidos por el trabajador 
én los siguientes casos:

Primero. En el Régimen agropecau- 
rio, de' acuerdo con lo prevista en la. .Ley ' 
de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres y .disposiciones concor
dantes. ' '

Segundo. Para los pescadores com- 
* prendidos en el Decreto de veintinueve

anteriormente de julio de mil novecientos treinta y ocho, 
ni 1 COIT)penderá, por tanto, y los fúneiona-

ríos públicos, personal directivo y a todos 
los trabajadores por cuenta ajena, sea 
cualquiera la cuantía desús ingresos, a,si 
como a los .evcnt.uales agrícolas, sin de- 
•terininación de excepciones, por la natu
raleza debcontrato, forma de retribución'
o funciones desempeñadas por los .afecta
dos.

Articulo ségundo. No tendrán la con
sideración de h'abajadtires. a efectos de 
su afiliación en los Seguros Sociales obli
gatorios. la mujer, los hijos, los padres y 
otros pariente del p¿itrono por cónsangui- 

•nidád o afinidad hasta el tercer grado, 
inclusive, siempre que vivan en su hogar 
y a su cargo, y tengan ocupación en algu
no de sus centros de trabajo.

Artículo tercero. Los funcionarios
del Estado, tanto civiles como militares y 
los dependientes de la Diputaciones pro
vinciales y Corporaciopes municipales, 
continuarán sometidos a las normas espe-
cíales establecidas ]>ara la aplicación de 

1 los Regímenes do previsión social.
Articulo cuarto. Se establece para la । cotizacióli a los Regímenbá de vejez e in- 

,validez, enfermedad y subsidios familia- 
1 res de los trhajadores cuyos ingresos no 

excedan de dieciocho mil pesetas anua
les una cuota fínica en razón del salario-
base, que estos perciban, sin (pie puedan 
establecerse sistemas de salarios fijos ó* 
cuadros de salarios, que no coincidan con 
la definición expresada. Las empresas 
con personal a su servicio cuyo* ingresos 
excedan del tope expresado; a los que. de
ban. por tanto, afiliar exclusivaírente al 
Régimen de subsidios familiares, abona
rán por'ello, con independencia de la cuo
ta única señalada en este artículo para

de septiembre de mil novecientos eparen- 
ta y tres.

Tercer^. En los casos en que el Mi
nisterio de'nabajo autorice un Régimen'
especial aplicable a determinadas ramas 
de la producción, como los vigentes para 
la recolección de la naranja, industrias 
resineras ' y otros análogos que puedan 
establecerse. . \

* Artículo sexto El Instituto Nacional 
de Previsión y sus Cajas 'Nacionales or
ganizarán un Régimen unificado de afilia- • 

, ción y cotización en los Seguros sociales 
de los trabajadores afectados por estas 
disposiciones, que simplifique los trámi
tes adnunistrativos a cumplir a tales efec
tos por las «ñpresas y los asegurados, 
mediante la utilización cbnjbnta de las 
mismas declaraciones. " .

Corresponde al Instituto Nacional de 
Previsión realizar en régimen interno las 
operaciones necesarias para que resulten 
debidamente registrados -los" actos admi
nistrativos y contables a que la legisla-* 
ción de la cuota global dé los seguros so
ciales ptieda dar lugar y atribuir a eyefa 
Régimen la paite de cuota que je córres- 

‘ ponda. • ' ' ,
Artículo séptimo. Se amplia al Segu

ro de'enfermedad y de vejez, ipara las' 
entidades que se acojan a esta modalidad 
el sistema de empresas delegadas implan
tado por Decreto de doce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos, para el 
régimen de subsidios fainiliares, en las 
condiciones que se señalen en las disposi
ciones complementarias de esto Decreto. 
f,as fuuciones que las entidades ácogidas 
al mismo puedan realizar son las si
guientes: , •

ai La recaudación de cuotas corres 
pondientes al personal a su servicio.

h) El pago de los subsidios familiares 
los subsidiados y el de las prestaciones 

económicas 11 los beneficiarios del Seguro 
de enfermedad. "

■ c La liquidación con el Insíii tilo Na
cional de Previsión del resultado d<1 su. 
gestión,' interesando o recldinando del 
mismo (a diferímeiaexistente entre el im
porte de la cuota única y el de las pr<‘sta^ 
( iones económicas afectadas por su cpn- 
^RCto.

Artículo octavo. Las empresas reali
zarán el ingreso iphil de la.cuota única 
directamenh^en él instituto Nacional 
Previsión; siir emlfiirgo, podrán utilizar 
Como gestores de dicha operación a las 
entidades colaboradores .del - Seguro, de 
enfermedad que sean especialmente au
torizados por el Ministei'io de Tuabajo-pa- 
ra ello', preyio el depósito de# la lianza 
que se establezca y de acuerdo con las 
normas qué sobre erparticular se dicten.

Artículo noveno.. El cobro de la cuo
ta sindical continuará a cargo del Ins
tituto Nacional de Previsión, de acuerdo 
cón lo dispuesto cu el Dccrqió de vointio- 
clh> de novienjbre de mil novecientos cua- 
renia v uno. * •

1HSPOSICIONES TRANSITORIAS

Para la incorporación al Següro de 
Enfet piedad de los tra.bajadores a domi
cilio en la piqustria que se prevé en el' 
articulo primero de esta disposTeión. el' 
Instituto Nacional de Previsión propon
drá al Ministerio de Trabajo, en el pl izo* 
de seis meses, las normas especiales (pío 
ex ja dicira inclusión.

Queda aplazada la incorporación al 
citado Seguro de. Enfermedad ‘de los Ira- 
bajadopes autómynos y la (Te loseventua
les agrícolas, hasta tanto que por el Mi
nisterio dé Trabajo se determine lo- pro- 

■ cédenté.
d is po s ic ió n  e s Tin a  l e s  

' Primera. El présente'Decreto entra
rá en vigor el día primero de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en cuya 
fecha (k^erá asimismo estar implantada 
por el Instituto Nacional de Previsión ha 
reorganización administrativa y de^ervi- 
cioq qué Su ¿•jécúceíón-exija. • .

Segunda" Se faculta ál Ministerio de 
Trabajojiara dictar las dispósicioues que 
precise el cumplimiento y desarrollo del 
presente Decreto.

Tercera Quedan derogadas cuantas 
disposiciones,se ejiongan a lo que precep
túa la. presente disposición. j

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado rn Madrid a veintinueve* de di- 
ciemln’e de,mil novecientos cüarenta y 
ocho. ■ •

FRANCISCO FRANCO •*
El Ministro de Trabajo

José Antonio Girém de Velasco ■'
X . V* -:

DECRETO de 29 de diciembre de 1918 
p'or el que se méjóra la cuantía de las 
prestaciones en el Seguro obligatorio 
de vejete invalidez.
Al unicarse la cuota de los seguros 

sociales, por Decreto de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuáreiíta y 
ocho, se ha procedido a un reajustó en su 
aplicación (¡ue atribuye nuevos recursos 
al Régimep de subsidio de vejez, uepre- 
seritados por la participación del trabaja
dor en la constitución de su propia pen
sión, sin (pie esta modificación-y mejora 
suponga ningún nuevo gravamen en la. 
economía del beneficiario, ^a que la cuo^

M.C.D. 2022



2 .
ta global que sastiface no sufre aumento 
en relación con la que venía aportando.

1 ersigue la. nueva^organización dejlós 
seguros' sociales alcanzar la máxima efec
tividad en sus prestaciones, y ello, se re

' suelve dentro del Seguro de vejez é inva
lidez con la-modificación de las escalas 

; imcialmente establecidas por la Lev de 
primero de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve, cuyos límites se su
peran en forma destacada, haciéndose 
partícipes de esta mejora no solamente a 
los futuros subsidiados, sino a los nume
rosos ancianos que hoy ya tienen recono-

1 cido su derecho al Subsidio.
Para igualar dentro del Régimen de 

subsidio de vejez a todos los beneficiarios 
ha de equipararse a los mismos en la for
ma de contribuir a la constitución de sus 
derechos, determinando la aportación de 
la cuota que deben parq ello abonar los 
trabajadores agrícolas, que se fija en un 
tanto alzado para simplificar los trámites 
de su recaudación.

En su virtud) a propuesta del Ministro 
de Trabajo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros

DISPONGO:•
Artículo primero. A partir de prime

ro de julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve el pesonal incluido en el Régi
men especial agropecuario abonorá una 
cuota para el Seguro de vejez e invalidez 
en la cuantía-de cuatro pesetas mensua
les para los trabajadores fijos y de dos 

’ pesetas cincuenta céntimos mensuales 
para los eventuales, a cargo exclusivo de 
los interesados. ■ ■

> Artículo segundo. El recargo sobre 
la contribución rústica y pecuaria que 
percibe el Instituto Nacional de previsión 
de acuerdo con el artículo segundo del 
Decreto d,e veintiséis de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres, como recurso 

. • aplicable a los seguros sociales en la agri- 
ctiltura, se distribuirá entre las Cajas Na
cionales de Subsidios familiares y de Ve
jez e Invalidez, atribuyéndose en equi
valencia de las cuotas patronales las dos 
terceras partes para el sostenimiento del 
Régimen de subsidios familiares, y el 
resto, para el de vejez.

. Artículo tercero. El importe del Sub
sidio de vejez será,- como míniino, de 
ciento veinticinco pesetas, mensuales pa
ra los trabajadores que tengan cumpli
das las condiciones de edad, plazos de 
carencia y demás requisitos que estable
ce el Régimen aplicable.

Esta mejora afectará igualmente " a 
todos los ancianosfque tengan reconocido,' 
o a quienes se reconozca en lo sucesivo 
el derecho al percibo de Subsidio de ve
jez; tanto si pertenecen al Régimen gene
ral, como si se encuentra* incluidos en 
los censos especiales establecidos en el Mi
nisterio de Trabajo al amparo de las Or
denes de doce de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos y diecisiete de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
y p,or el Decreto de primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. ' .

, Acreditados sesenta meses de cotiza
ción con participación obrera, el importe 
del subsidio sera elevado a ciento setenta 
y cinco pesetas hiensuales y alcanzará 
un tope de dos cientas pesetas cuando di
cho período de cotización supere los cien
to veinte meses, en el caso de los traba
jadores fijos. Los trabajadores eventuales 
necesitarán dobles plazos de cotización 

' de los señalados para tener derecho a 
cada uno de los topes de subsidios ex
presados.

Artículo cuarto.—A partir de la vigen
cia de esta disposición, que • tendrá efec
tos desde primero de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, quedan exclui
dos1 dél Subsidio .de vejez .Jos trabajado
res extranjeros, salvo los casos previstos 
en el artículo primero del Decreto de 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. Ello no obstante 
aquellos que han venido figurando ins
critos en este Régimen con arreglo a la 
legislación aplicable conservarán los be
neficios que les corresponden.

Artículo quinto. Por el Ministerio del 
Trabajo se dictarán las disposiciones com
plementarias (jue exija el desarollo y 
cumplimiento del presente Decreto, que 
empezará a regir el dia primero de julio 
de mil novecientos cuarenta, y nueve.

Articulo sexto. Quedan degoradas 
cuantas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINA LES

Primera. Al dictarse las disposicio
nes complementarias para la aplicación 
de este Decreto serán revisadas las causas 
de incompatibilidad que*para la precep- 
ción del Subsidio cíe vejez establecen los 
artículos octavo y noveno de la Orden de

dos de febrero de mil novecientos cuaren
ta, con el fin de extender los benefiqiós 
del Subsidio de vejez al mayor número 
posible de ancianos. •

Segunda. Por el Ministerio de Traba
jo se dictarán las normas necesarias para 
determinar el procedimiento recaudato
rio de las cuotas asignadas a los trabaja
dores agropecuarios y los períodos en que 
deban hacerse efectivas las mismas.

Así lo dispongo pqr el presente Decre
to, dado en Madrid a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Trabajo .

José Antonia Girón de Velasco
(B. O. del E. n.° 18.—18 enero 1940f.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 33 ■

DELEGACION PROVINCIAL 
DÉ ABASTECIMIENTOS y t r a n s po r t e s

DE BALEARES

. L,08 artículos a repartir a las Coleccio
nes de L Lipones inscritas en los pueblos 
de esta Isla correspondiente al mes de 
enero, serán los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
• ADULTOS

Contra corte de cupones de.las sema
nas números 1 al 5 inclusive de aceite.
—1 litros ACEITE por persona, al pre
cio de 8'80 ptas. ración.

Contra corté de cupones de las sema
nas números 1 al 5 inclusive de azúcar.— 
—400 grs. AZUCAR por persona, al pre
cio de 3‘00 pesetas ración. .

Contra corte de cupones de" las - sema
nas números 1 al o inclusive de arroz.— 
300 grs. ARROZ por persona, al precio 
de 1 05 ptas. ración. "

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 5 inclusive de sopa.— 
250 grs. ALUBIAS por persona, al precio 
de 1 55 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 5 inclusive de patatas

250 grs. GARBANZOS por persona, ai 
precio de 1'70 ptas. ración.

Contra corte de cupones de lás sema
nas números 1 al 5 inclusive de café.— 
200 grs. JABON por persona, al precio 
de 1 20 pías, ración.

Pueblos rurales .
ADULTOS .

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 5 inclusive de aceite.
—1/2 litro ACEITE por persona, al precio 
de 1*40 ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 5 inclusive de azúcar.
—200 grs. AZUCAR por persona, al pre- - 
cío de 1'50 pesetas ración.

. Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al á inclusive de arroz. 
—200 grs. ARROZ por persona, al precio 
de Ó'70 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas^ números 1 al 5 inclusive de patatas.

250 gramos ALUBIAS por persona, al 
précio de 1'55 ptas. ración.

Contra corte de cupones de lás sema
nas números 1 al 5 inclusive de sopa. 
—200 grs. JABON por persona al precio 
de 1'20 ptas. ración.
Pueblos urbanos, industriales y rurales
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte de cupones números 1 al
8 inclusive dc VARIOS.—750 grs, ALU
BIAS por persona, al precio de 4‘G5 pese
tas ración.

Contra corte de cupones números 1 al ■ 
8 inclusive de VARIOS. — 700 grahws 
ARROZ por persona al precio de 2'45 pe
setas ración.

Cpntra corte de cupones números 1 al 
8 inclusive de VARIOS.—6 ‘kgs. PATA-
TAS IMPORTACIÓN por persona, al 
precio de 9‘OO pías, ración.

Contra corte de cupones números 1 al 
8 inclusive de VARIOS.—1 Utro ACEITE 
por persona al precio de8‘8O pías, ración.

Contra corte de cupones números 1 al 
8 inclusive de VARIOS.—1 kilo JABON 
por persona, al precio de G‘00 pías’ ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de cupones números 1 al 

4 inclusive de leche condcnsada. 11 bo
tes LECHE CONDENSADA por persona, 
al precio de G3‘25 pías, ración.

Contra corté de cupones de las sema
nas números 1 al 1 inclusive de jabón.

y

1 kilo JABON por persona, al precio de 
G ooptas, ración.

, INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 4 inclusive de leche 
coudensada.-íB botes LECHE CONDEN- 
SADA por persona al precio de 1O3‘5O 
ptas. ración.

Cpntra corte de cupones de las sema
nas numerosa al 4 inclusive de jabón.— 
1 hilo JABON por persona, al precio de 
6 Oí) ptas. ración.

INFANTILES ^EGUNDO CICLO
, Contra corte de cupones números 1 al 

G inclusive de VARIOS.—1 kilo JABON 
por persona, al precio de G‘00 ptas. ra
ción. ' 1

, Contra corte de cuponés números 1 al 
6 inclusive- de. VARIOS.—4 kgs. PATA
TAS IMPORTACION, por persona, al pre
cio de 6 00 ptas. ración.

Contra corte de cupones números 1 al 
(. indusn-e de VARIOS.-l kilo UZU- 
CAR por persona al precio de 7'50 pese
tas ración. j ■

INFANTILES TERCER CICLO
Contra corte de cupones números 1 

al .> de VARI0S.-1/2 litro ACEITE por 
persona al precio de 4'40 ptas. ración.

1 t , Á ^0I^e dc capones números 1 al 5 de VARIOS.—500 grs. ARROZ por 
persona al precio de 1'75 ptas. ración. 
- 1 t?de cupones números 1 al 
a de \ ARIOS.-i kilo AZUCAR por per
sona al precio de 7'50 ptas. ración. . 
- 1 de, cupones números 1 al
a de A AIiIiJS.—1 kilo JABON por perso
na al precio de G‘00 ptas. ración. . 
- . C^^L^erte dé cupones números 1 al 
5 de VARIQS-g  kgs. PATATAS por per
sona, al precio de 9'00 ptas. ración. ■

MADRES GESTANTES .
C ontra corte <íe cupón números 1 v 2 

de aceite.-l/2 litro ACEITE por persóna 
al precio de 4'40 ptas. ración.

Contra corte de cupón números 1 y 2 
de azúcar.—500 grs. AZUCAR por per
sona al precio de 3'75 ptas. ración.

Contra corte de cupón númeroé 1 y 2 
de arroz.-l Kilo ARROZ por personé 
al precio de 3*50 ptas. ración.

Contra corte de cupón números 1 v 2 
de legumbres 1 kilo ALUBIAS por per
sona al precio de G‘20 ptas. ración.

Contra corte de cupón números 1 y 2 
de patatas.—6 kgs. PATATAS por pérsó- • 
na al precio de 9'00 ptas. ración.

Los Sres. detallistas además de los cu
pones anteriormente citados cortarán los 
que a continuación se indican:’ A los 
adultos de los pueblos Rurales ios cupo
nes de las semanas números 1 al 5 de café. *

Importa este, ración amiento incluidos
impuestos municipales la cantidad’ de 
17 30 pesetas ración para ADULTOS de 
los pueblos Urbanos e Industriales, la 
de 9'35 pesetas ración para ADULTOS 
de los pueblos Rurales; la cantidad de 
3O‘9O pesetas ración para INFANTI
LES LACTANCIA NATURAL de Urbar 
nos, Industriales y Rurales: de 69*25 pe
setas. ración para INFANTILES LAC- 
1ANCIA MIXTA dé Urbanos, Industria
les y Rurales; de 109*50 pesetas ración 
Rara INFANTILES LACTANCIA ARTI- 
IHCIAL; de los pueblos Urbanos, Indus
triales y Rurales; de 19'50 pesetas ración 
para INFANTILES SEGUNDO CICLO 
de pueblos Urbanos, Industriales y Ru
rales; de 28^5 pesetas ración para IN
FANTILES TERCER CICLO de pueblos 
Urbanos, Industriales v Rurales v la dé 
26*85 pesetas ración para, las MADRES 
GESTANTES. . A

Palma de Mallorca, a 19 de enero de ‘ 
1949.-—El Gobernador Civil.

* * *
Núm. 3275 ''

JEFATURA DE OBRÁS PUBLICAS
■ DE BALEARES

Autorizando a Doña Angela Nicolao Llf- 
teras, para alumbrar aguas mediante 

• un pozo con elevación mecánica, ubi
cado en la Zona de Policía, del torrente 
(’ocons, con destino al riego de una 
finca de su propiedad, sita en término 
de Arta (Mallorca), legalizándose lás 
obras ejecutadas.

. «Visto el expediente incoado por Don 
Miguel Capó Vives, en nombre de su es
posa Doña Angela Nicolau Lliteras, soli
citando la legalización del caudal alum
brado mediante 'un pozo provisto de ele
vación mecánica, ubicado a menos de 100 
metros del cauce del torrente Cocons, con 
destino al riego de una finca, de su propie
dad sitaren téripinode Artá(Mallorca).

Resultando que abierta la informapiÁ 
publica reglamentaria mediante anime 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia ? 
edictos en Jos respectivos AyuntamiofiC 
no se presentó reclamación alguna.

•Resultando que el Ingeniero encaré 
do, previa confrontación en el terreno ií 
.orina favorablemente la petición v aL 
termina el caudal nécesario para el rio», 
a razón de 1 1/s. y Ha. que es eTgeneraf 
mente aplicable en estos usos. Sigue ni 
nifestando que las características 'de 
aprovechamiento son: un pozo desecS 
elíptica de 2,oox i,oo metros/v 10,oo me 
tros de profundidad provisto de elevación 
mecánica consistente en una noria, d! 
tracción animal, y teniendo en cuenta out 
a su juicio no se ocasiona perjuicio alguir 
para lo¿ intereses públicos ni para los 
particulares, estima que puede accedersf 
a lo solicitado, con sujeción a las condi 
ciones que detalla.

Resultando qde informa fa-\-orablemen 
te la Abogacía del Estado y el Ingenien 
Jefe de Obras Publicas de Baleares e 
cual ele\-a el expediente haciendo suvo 
-l inf orme del Ingeniero encargado. '

Considerando que no se han presenta
do reclamaciones.
^ Considerando que £el expediente se 
deduce que se trata de un alumbramiento 
de aguas en la zona de policía de los cau 
qes públicos y en consecuencia, la trami 
tacion habida es la reglamentaria.

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: - ■

L Se autoriza a D.a Angela Nicolau 
paia alumbrar aguas mediante un pozo 
con elevación mecánica ubicado en la zo
na de policía del torrente Cocons con des
tino al riego de una finca de su propiedad 
sita en termino de Artá (Mallorca), lega
lizándose las obras ejecutadas. -

2/ Las características de este apro- ’ 
\ echamiento son: un pozo sección elípti-

y 10,00 metros de- 
11 ofundidad provisto de elevación meca- 
pica consistente en una noria de trácciól

^,a í0, Pueden variarse las caracte- 
usticasdel aprovechamiento, sin la pre- 
a  ia autorización de la Administración v 
asimismo tampoco podrán destinarse las 
aguas a otros usos distintos del dc riegos-I 
sin a autorizaciopi oportuna.

I. Esta autorización se otorga dejan-i 
do a sal vo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con obligación ele' 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes. . . . .

a. Se inscribirá este aprovechamieii- 
(0 en el Libro Registro, con las siguientes 
características. 1 . , á 1

Nombre del iisuario; D.a Angela Nito- 
laü Lliteras.

■ CJase del (iprotecliamiento*. Un pozo con 
elevación mecánica. • .

6orviente de donde se deriva el agnl'. 
, Aguas captadas en la zona de policía' del 
torrente Cocons.

Término municipal donde radica la to
ma*. Artá (Mallorca).

Caudal apro fechado: Seis mil setecieiP 
tos (6.700) litrps diarios. .

Objeto del apVocecftamieMo*. Riego de 
7 as. 80 cas. .

1 itúlo en que se funda el derecho; Res® 
lución administrativa de fecha 13 de di
ciembre de 1948. I

6.a La Administración se reserva k- 
facultad de imponer al usuario la cons
trucción de un módulo que limite el cau
dal captado, al concedido y asimismo’ se. 
reserva tainbién el derecho de tomar det
este aprovechamiento el paudal necesario 
dara^s obras1 públicas pero sin perjudi- 
carjas obras del aprovechamiento. '

< ()ueda sujeta esta autorización n 
las disposiciones vigentes o que. se dicten 
en lo sucesivo relativas a la. Industria 
nacional, contrato y accidentes del tuv 
bajo y demás de carácter social -

8.a Caducará esta, autorización pof 
incumplimiento, de cualquiera de estas 
Condiciones y en los casos previstos eP 
las disposiciones vigentes declarándose1 
aquella segúii los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento d,e Obras Públicas-

Lo que de Orden del Excmo. Sr.' Mi
nistro comunico a V. 1. para su conoci
miento,el de Ig interesada y demás efe¿ 
tos.-—Dios guarde a V. I. muchos a ños.-7 
Madrid. 13de diciembre de 1918.—El Dj' 
rector General, Francisco García de Solá 

limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obra-6
Públicas de Baleares. Es Copia.- El ín' 
geniero Jefe, M. Forteza.

* ** • . ' ■
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Núm. 29 
TESORERIA DE HACIENDA 

d e BALEARES '

Don Bartolomé Marti y Mesquida, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo (leneral de Administración de 
la Hacienda Pública, Tesorero de Ha
cienda en esta provincia.
Hago saber: Que la cobrarizá volunta

ria de los valores de Industrial-Autos 
¡ Clases B. y C. de patente de circulación 
de automóviles। correspondientes al 1. 
trimestre y 1." semestre del año actual, 
tendrá lugar en esta provincia durarte 
los días que transcurran desde el 21 del 
actual al día 4 inclusive del próximo mes 
de febrero; debiendo-los propietarios de 
los vehículos proveerse de las patentes 
respectivas en las Oficinas recaudatorias 
cabeceras de Zona: Palma, Inca, Manacor 
Mahón e Ibiza a que pertenezcan los pue
blos en que figuran matriculados los co- 
chés.

Los que dejen transcurrir el citado día 
4 de febrero sin proveerse de su ■ corres
pondiente patente incurrirán en apremio 
del 20 por 100 como único grado sin mas 
notificación ni requerimiento! quedando 
éste reducido al 10 si satisfacen sus débi
tos durante los días 11 al 20 de; dicho mes 
de fébrero en armonía con lo dispuesto en 
el vigente estatuto de Recaudación.

, Asimismo hago saber: Que la cobran
za voluntaria de las patentes de circula
ción de clases A. 'y D. (coches de turismo 
y motocicletas) correspondientes mis
ino semestre actual se anunciará oportu
namente.

Palma, 19 de enero de 1949.—El Teso- 
rero/de Hacienda, B. Martí Mesquida;

* * *
Núm. 3261 ' .

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE BALEARES -

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por Don 
Andrés Tur Planells, en solicitud dé am
pliación de su industria de molturación 
de granos, en Santa Eulalia (Ibiza).

Éstíi Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la. O. M. de 12 de. sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General.de In
dustria.
, Ha resuelto: Autorizar a D. Andrés 
rqr Planells. la ampliación solicitada de 
acuerdo con las siguientes condiciones: ■

L'1. Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2.a" La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustaran en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a Jas caracte- 
nstreas principales reseñados al dorso de 
esta resolución. ■
b. 2lazo <le Pucsta en marcha de 
\irno íln trn0.11 a:iltoriza4a, será como máximo de ti es meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

■ 4.a Esta autorización es independien^ 
te de la de enganche a. la. red de enereía 
eléctrica, la cual deberá Ser solicitada se- 
tiun la tramitación establecida Caso de 
que lucra denegada, la nuew indus- 
tna beberá generarse la energía por me
dios propios hasta tanto la. mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la resolución.
ni nA Un? v,ez terminada la instalación 
e interesado lo notificará a, esta Delcga- 
lon de Industria para que se proceda -i e0W'0bae¡ra“ 

de funcionamiento. .
b/ ^T° se Podrá realizar modificaein d”Klalea en la i"stal»=ióh, ni Sa

le amoriz™do™a’ ^Ue n° SCan Previi™™- 
6ho1flAÍÍiÜ1?traoi*5n se reserva el dere- 
zación enJ™oim Presente autor!.-
Druehc momento que se coín^ineAplimiento 
nueetqq n nnr iAá •las’ condiciones .im- 
decíir iéión de cualquiera
da en dn o 'osíl 6 inexacta contenida en los datos aue deben fleuraren las 
instancias y documentos a que se relie 
ren las normas 2.a a 5.a -uní .
de la citada disposición ministerial ’

. Dios guarde a V. muchos años ' , PalmadeManorca.aa. d^ero de 
1949.—El Ingeniero Jefe, .1, Marqués.

• * * * . . ‘
. Núm. 3265

en el^xuediAnt? '"nÍteS.^lamcntarios 
renz > L. m . ^t?Aproinuvi<l° P°r D- Lo- 
SX nara 011 solicitud .le autóri- 

industria dcta-

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instruccibncs generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria. . • ■

Ha resuelto: Autorizar a D. Lorenzo 
Orilla Sintes la ampliación solicitada de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.. .

2 .a La instalación 'de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 

■ se aj listarán en' todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca* 
racterísticas principales reseñadas al dor
so efe esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución. ; •

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía ■ 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta.tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. . • •

5 .a Una'vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción dé Industria para que se. proceda ar 
.entender el acta dé comprobación y auto- 

• rización de funcioúamientó.
• 6.a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no se^n previa
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la'qiresente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera • 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y docume^os a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la cita.da disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años. '
Palma de Mallorca a. 10 de enero de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* -• ■ . * *

Núm. 3266
Cumplidos los trámitesl eglamentarios 

en expediente promovido por D. Ed- 
miirído Hernández Sorá, en solicitud de 
autorización para ampliar una industria 
de fabricación de chocolates y pastas so
pa, en Ibiza. /-

Esta Delegación de Industria, de con
formidad coirlas atribuciones que le es- 
uáh conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, । .

Ha resuelto: Autorizar a D. Edmundo 
Hernández Sorá, la ampliación solicita- 
da^ de acuerdo con las siguientes condi
ciones:*

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
seqijustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor- 

-so de esta resolución.
8 .a El plazo dé puesta en marcha de 

la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución. "

4 .a • Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de qüe fuera denegada, la nueva ,indus- 
;tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. ’ ■

ñ.a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta dé comprobaeióii y auto
rización de funcionainiento.

6.1 No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean iirev’ia- 
mente autorizados.

7.a EL Kmcionamiento del motor de 
reserva queda supeditado a las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciadas por el Organismo correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin (-recto* la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumpliinien- 
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da. en los datos que deben figurar en las. 
instancias y documentos aque se refieren 

las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial. v '

Dios guarde a V. muchos, años. ' 
Palma de Mallorca a 10 de enero de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués
* * » , 

Núm. 10
AYUNT." DE SAN ATONIO ABAD
Modificada la Ordenanza reguladora, 

del derecho o tasa por inspección y reco
nocimiento sanatorio de reses, carne, pes
cado, leche y otros mantenimientos desti
nados al abasto público, con informe fa-> 
vorable de la Junta Superior de Precios 
de la Presidencia del Gobierno, salvo las. 
excepcioñes que se indican, queda de ma
nifiesto al público al efectos de reclama
ción en la Secretaría del Ayuntamiento 
por plazo de quince días. ,

San Antonio Abad 12 de enero de 1919. 
—El Alcalde. Vicente Prats. .

* . . * *
Núm. 18 

ALCALDIA DE MANACOR
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino de esfti Ciudad D. Juan Ordi- 
nas Ferrer en súplica de autorización pa
ra abrir un establecimiento para la fabri
cación de yosaicos en .el edificio n.° 36 
de la Alameda de Jorge Su reda de ésta 
Localidad, se hace saber por'el presente, 
que el expediente que se instruye al efec
to permanecerá expuesto eií la. Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación por-término de ocho días hábi
les contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia.

, Manacor, 18 de enero de 1949/- El Al
calde, Guüiersindo'Gil.

* 4- * 
Núm. 23 -

El Alcalde-Presidente de la Comisión 
. Gestora Municipal de Mahón. . .

Hago sabe: Que en alistamiento for
mado en esta Ciudad en el ¿Ua 15 del ac
tual, para el reemplazo del Ejército del 
año 1919, figuran comprendidos los mo
zos que a continuación se relacionan co
mo naturales de la misma e ignorándose 
su parhdero, se les cita por el presente 
para que comparezcan ante este Ayunta
miento los días 30 del actual mes, Í3 y 20 
del próximo mes de febrero, en que ten
drán lugar respectivamente los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre defi
nitivo del mismo y principio de la clasi
ficación de los mozos alistados, previnién
doles quede no comparecer personalmen
te o pór representante en el último .de los 
citados días, les parará el perjuicio que 
determina la bey. < " <

que se citan .
Bernardo Comellas Carreras,- de Jai

me y Juana. .
José Córdoba Zafra, de Ensebio y Pu

rificación. ' , •
Manuel Cores García, de Andrés v Pi

lar. •
.losé Gonzáles Martín, de Adel y Fran

cisca.
. Ensebio Gonzáles Miranda, de Domin

go y Filomena.
Juan Goñaloñs Sintes, de Pedro, y An

tonia. . . , ' ,
. Rafael López Cortés; de Adoración.

Francisco Morales Revuelta, de Juan 
y Amparo. •'

José Muñoz Cliamiso. de Dolores.
Manuel Sans Sonsa, de Bartolomé v 

María.
Antonio Síntes Font, de Miguel y ALl- 

ría. '
■ Guillermo Taltavull Vives, de Juan y 

Catalina. • .
Rosendo Tndürí Ricrlf, de Francisco y 

®erónima. ,
Adolfo Vázquez Marquinez, de Manuel 

y Felipa. .
Mahón, a 18 Enero de 1949. El Alcal

de, J. N'ictori. .

" Núm. 24
* AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos comprendidos ^en el 
alistamiento para el reemplazo del Ejér-. 
cito del corriente año, nacidós en ésta 
ciudad, cuyos nombres se expresan a 
continuación, se les cita, por medio del 
presente edicto para que ellos o sus pa
dres, parientes o tutores de quienes de
pendan, comparezcan en estas Casas Con
sistoriales a los siguimites acto?;

Rectificación del alistamiento, día 3Ó 
de enero a fas 10. horas.

Cierre definitivo, día 13 do febrero a 
las 10 horas;

Clasificación y declaración de sóida 
dos, día 20 de febrero a las 9 horas.

3
Mozos que se citan:

Pablo Doménech Garau, de Pablo y 
Francisca, nacido el 18 septipmbre.de 
1928. ' .

■ Antonio* Garau 0rdinas.,de Bartolomé 
y Coloma, nacido el 27 abril de 1928.

Miguel Martoréll Arrom, de Antonio y 
Margarita, nacido el i6 abril de 1928., .

Se les previene además qué de. no 
comparecer personalmente o quien. Ies- 
represente en los expresados actos, les 
parará el perjuicio a que en derecho ha
ya lugar. ■ .

Inca, 19 enero’ de 1949. -El Alcalde, 
Juan Jaume.

■ * * /* í
Núm. 26 ■

AYUNTAMIENTO DE ARTA
. Ignorándose el paradero y actual resi 

deneia del mozo comprendido en el alista
miento formado para el reemplazo del' 
Ejército del año 1949, nacido en esfá villa 
y cuyo nombre se ex])resará a continua
ción, sé le cita por medio del presente 
edicto, para* que -él o sus padres, parien
tes, tutores o personas de. quienes depen
da comparezcan en esta Casa Consisto
rial a los siguientes actos del alistamieh- 
tq: ■

Día 30 de enero a las diez horas, rec
tificación del alistamiento. .

Día 13 de febrero a los diez horas, récv 
tificaei^n" definitiva y cierre del alista
miento. .

Día 20 de febrero a. las nueve "horas,. . 
clasilieáción y declaración de soldado^.
■ Mozos qite se Citan. ,

Rafael Blazpp Riiiá, hijo dé Braulio y 
de María, nacido en esfa localidad el día 
22 de septiembre de 1928.

Sé le previene además, que de no 
comparecer personalmente o quien le re
presente en los expresados actos, se lo pa- 
ráya el perjuicio a que en derecho- haya 
lugar.

Arta. 18 de eneró de 1919. El Alcal
de, J. Sárd.

- Núm. 27 .
Don Francisco -Simó Blay, 'Alcalde Pre-
• sidente del Ayuntamiento de La Pue

bla, provincia de Balear.es.
llago saber: Que el Ayuntamiento y 

Junta Pericial de mi Presidencia en se- . 
sión extraordinaria celebrada el día cua
tro de enero del actual, acordó en cumpli 
mientojde lo dispuesto en el vigente Esta
tuto de recaudación, clasificar de incobra
bles los descubiertos^de los contri luí yen- ' 
tesj relacionados en certificación obrante 
en está Secretaría, cuyos débitos relativos 
a las exacciones municipal es corréspon^ 
diente a los ejercicios de 4946 y 1947 a 
continuación se citan:

” ÉjerciiMo de 1:946 r . '
Guardería rural, 11‘61 pesetas, 
Prestación personal, 340‘00 pesetas.

Ejercicio de 1947 . .
Desagüe dé canalones, 76‘1O pesetas.
Solares sin edificar, 170'00 pesetas. 1 
Prestación personal. 2.115‘Ck , pesetas. 

‘ de conformidad a lo que dispone el 
mencionada Estatuto, se expone al públi
co la relación con (‘Xpresión del nombre 
de los interesados en las Oficinas de Sq- 
cretiu ía de este Ayuntamiento, a fin de 
que los contribuyentes puedan formular 
en el término de cinco dias cuantas obser
vaciones o reclamaciones se les ofrecían.

La Puebla a 10 de enero de 1949, —El - 
Alcalde, F. Simó. " .* •* » .

* • • Núm.í3i
. Á Y UNTA MIEXTO DE ESPORLAS
' Ignorándose el paráfiero y résidencia 
del mozo perteneciente al reemplazo de 
1949, natural Re esta villa: ",

Nicolás Tous "Mir. hijo de Miguel e Isa- ■
bel. nacido el trece de agosto do. 1928.

Sé le dita poi* medio del.présente edic
to. para que comparezca pt-rsonalmente 
o por medio de representante ante esto 
Ayuntamiento los días y horas que a con- 
tinua-eión se señalan, advirtiéñdole que ■ 
po presentarse, en ninguna de las formas 
indicadas, le párárá el perjuicio que de- . 
termina ni vigen,te Reglamento de Reelu 
tamiento. * ■, '■ i. . ■ ■’ v

Dias h horas de presentación:
pía 30 de entero actual, a las 10 horas, 

acto de. rectificación del Alistamiento.* '
Día 13 de lebrero próximo, a las 10 

horas acto del cierre definitivo del Alis- ' 
tamiento. ,

Día 2() del mismo mes de febrero, a 
las 9 horas, acto de clasificación y decla
ración-do soldados.

Espurias a 20 de (mero de 1919. El 
Alcalde, Juan Trias. ' ' .

. ' . * ; •. * f
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Núm. 13 , •
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
• Ignorándose* el paradero y residencia 

de los mozos pertenecientes ál reemplazo 
de 1919, Naturales de esta villa:

Onófre Frau ReiD. hijo deSebustiaií y 
Ana, na,oído el 29 de Julio de 1928.

. Sebastián Frau Reus. hijo de Sebastián 
y Ana. nacido el 29 de Julio de 1928.

• Manuel GarcQ ( alafa!, hijo (le Ma
nuel y ('oloma, nacido el 2-7 de Eneró de 
1928. .

Framfisco Marín Rm/. hijo de Antonio 
,y Brígida, nacido éjfó6 de Jidio de 1928. 

. Moisés de Pablo Miralles. hijo de Ma 
miel y Magdalena, nacido el 11 de Marzo 
d(* 1928. . ,

Jáinie Palmer Pujol.'hijo de Pedro y 
Antonia, nacido el 18 de Septiembre de 
1928. . ,

luK-mundo Reus l'almer. hijo de Ra
món y Margarita, nacido el 26 de Noviein- 

■bre de 1928. ■
José Vicente Blanco, hijo-de José y 

. Leonor, nacido el 6 ele Mayo de 1928. "
, Se les cita, por medió del jiresente 

edicto para que comi'iarezcañ persoiial- 
mente o por medio dé re]rr(*sentante. an
te este Ayuntamiento los días y horas que 
se señalan a continuación: advirtiéndoles 
qué de no presentarse en alguna de las 
formas indicadas, les parará, el perjuicio 
<pie determina el vigente'Reglamento de' 
Reckitamiento.

bias*¡I horas de presentación:
Días 30 Enero actnal, a las^cbo horas 

Acto de* Reetificac¡ón,del Alistamiento.
Día 13 Febrero próximo, a las nueve 

horas: Acto de Cierre Definitivo del alis
tamiento, y •

Día 2()der mismo mes de Febrero, a* 
las ocho horas: Acto de .Clasificación y 
Declaración de soldados.

Andraitx 22 enero de 1919. -El AkaL- 
de, Bartolomé Gaste! 1. -

Núm. 40' ‘
Júzgadó dq primera, Instancia c Instruc

ción número Eno de Palma de Ma-" 
Horca. . .

. , . CEDULA DE NOl’IKICACION
En los autos de mehor cuantía que se 

dirá se lia dictado la sentencia cíiya ca
becera y parte dispositiva son del" tenor 
siguiente:
• «Sentencia.=En Palma de Mallorca, 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.=El Sr. D. Igna
cio Summérs Isern, Magistrado, Juez de 
primera Instancia del distrito núm. Dos 
de esta ciudad con prórroga en este de 
igual clase número Uno; lia visto, los pr¿ 
sentes auíos de menor cuantía, promovi
dos por el procurador don Luis Terrasa

, Noguera eñ nombre de don Manuel Mota ~ 
Esteva, mayorde edad, casado, niédico v 
vecino de esta ciudad, dirigido por el Le
trado don José Feliu Rossélló contra dolí

\ Angel Diqz CuelLar, cuyas circunstancias 
no constan por no haber cdniparécido por 

. cuyo motivo ha sido, declarado en rebel- 
■ día. sobre reblamaqión de cantidad: y.....

Fallo: Que estimando lá demaeda iñter- 
- puesta por don Manuel Mora Estevanon- 
tra don Angel Diaz ('mdlar debo conde
nar y condeno a este a.satisfacer a dicho 
démandante la cantidad de quince mil 
pesetas por honorarios uorrespondiAitcs a 
servicios profesionales (pie por el expre
sado demandante Sr. Mora Esteva le fue-
ron prestados, más los intereses, legales 

de la iádicadli suma desdé el día ónee do 
septiembre último, fecha deja lújenla- 
ción de la demanda: sin lincer expresa 
imposición de costas a ny)guna de las 
partes, dé las ocasionaos en esta instaV 
cia.=Por la rebeldía del demandado se
ñor Díaz, hotifí<pie^elé esta sentencia por 
edictos a no ser <pie dentro de segtrhdo 
día Be solicite por la parte aetora la noti- 
ficációíi personal.=Así poi-esta mi sen
tencia .definitivamente juzgando en pri 
mera instancia, lo pronuncio, inandó y 
firmo.==Ignad6o Summerí.=Rubvi( ado.» -

Y para (pie sirva de notificación en 
forman dicho demandado. I). Angel Diaz 
(’uellar libro la'presente (pie firmo en 
Palma de Mallorca a tres' de enero de mil - 
novecientos cuarenta y nueve. El Se- 
.cretario, Luis Facal: '

v Núm. 11.
CEDALA DE NOTIFICACION

•• V EMPLAZAMIENTO
El señor Juez <bv primera instancia 

número Uno de esta ciudad, én los autos 
de menpr cuantía, promovidos por el pro
curador don Jaime Miñáis en nombre de 
don Marcial García Roglá contra lós he 
redero»desconocidos en don Antonio Bou 
nin Humbert, ha dictado la siguieule:

Providencia .Juez señor Rossélló. Pal-

: ma a diez y ocho de enero de mil nove- 
cieuto^ cuarenta y nueve. Por repartida 
a este Juzgado la anterior demanda con 
la que en unión de lo§ documentos que se 
acompañan se formará expediente que se 
sustanciará por los trámites de! juicio or
dinario declarativo do menor cuantía, en 
el cual se tiene por páráe en représqpta- 
ción del demaiKlanle don Marcial García 
Roglá al i'rifcurador don Jaime Viñals’lÑ- 
za ('on quién se entendmán las sucesivas 

I .actuaciones en méritos de la escritura (le 
poder acompañada la qye confórmese so 

. licita en el otro# si le será devuelta previa 
dedución de testiinonio: dese traslado de 
dicha demanda oon emplazamiento a los 
demancTados herederos desconocidos de 
don Antonio Bónnin llñmbert, por medio 
de edictos en la forma que la Ley dispo
ne, a fin de que dentro del término de 
nueve dias im prorrogáis es comparezcan 
en los presentes autos personándose en 
forma. Lo manda y firma el señor Don 
Juan Rossélló Rossélló, Juez .Municipal 
del distrito número uno de esta ciudad, 
encargado accidentalmente de éste do 
primera instancia poí hallarse vacante el 
cargo, (loy fé.—Juan Rossélló. Ante mi.
I »u i s Fa ca I. R u bri ca dos».

para que sirva de notificación y em- 
plazamjpntb en forma a dichos deinánda- 
ao¿hcrüdei;ps desconocidos de don Anto
nio Bonnin Humbert, libro la presente 
qqo firmo en Palma a diez y ocho de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve.

El Secretario, Luis Facal. "
’ ' ' : * ■

Núm. 18 ,
■ DonJuan Rossélló Rossélló, accidental

mente Juez dé instrucción n.° uno de 
esta ciudad de Palma dé Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita lia-, 

ma y emplaza a José llenero Harmíez, 
de 25 a 26 años, estatura regular, moreno, 
líelo castaño Oscuro, aiariz grande o prc- 
nunciada-cuya de.máS filiación no consta 
y de paradero ignorado, procesado en su
mario núm. K>1 de 1918 que se le sigue 
por robo de ropas y efectos de la marada 
de Juan Casamajo Valls para, que dentro 
de diez días, a contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial del Es
pado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y si
tios, públicos de constumbre de esta capi
tal, comparezca, ante dicho Juzgado, sito - 
en la Calle de San Miguel núm. 86, con 
objeto de llevar a efectos, la prisión de
cretada contra el mismo, bajo apercibi- 
píiento de ser declarado rebelde y parai- 
le el peijuicio a que haya lugar en deré- 
ch* ■ »

Al jiropio tiempo encargo alas auto1 
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procerlan a la busca y 
captura de .dicho procesado, para en su 
caAo conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juzga
do.

Palma diez y nueve de entfro de mil 
novecientos •cuarenta y nueve. Juan 
kosselló.—Luis Bacal: -Rubricados.

, Núm* 49 ■ •
Por la pnesente requisitoria se cita, lla

ma. y emplaza, a Antonio - Morell Feme- 
úias, (lc*27 años, hijo de Sebastián y Pe- 
tri) natural do Santa Margarita, vecino . 
une fué de est.-vcapital y doniieiliado en 
fii carretera de Valldémysa Km. 1 huerto
C‘an Morell, cuyas demás circunstancias 
y señas personajes no constan y de parA 
clero ignorado, procesado en sumario nú- 
mei’0 395 de 19 18 que se le sigue por esta
fa de 21.10o pesetas a María BeltránTrig- 
táu para que dentro de diez días, a con
tar desde la inserción/le la presente en el 
Boletni^Oficial del Estado, Bo l e t ín OFI
CIAL de Baleares y sitios públicos de cos'- 
tumbre de esta capital, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle de San Mi
guel núm. 86, con objeto de llevar a efecto 
la prisión decretada contra el mismo, ba
jo apercibimiento de ser declarado rebel
óle y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. -

Al propio tiempo encargo a, Las autori
dades-civiles y mijilare^ y agentes de pó- 
lieía judicial, procédan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en síi caso 

•conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de esíq^Iuzgado.

Palma di(>z y nueve de enero de mil 
novecientos cuarenta . y nueve. Juan 
Rossélló; Luis Facal. Rubricados.

* ■ * *

Nú m. 39
CEDULA.DE NOTIFIQACK )N 

. En los autos ipu? a continkación se ex
presaran, se ha dictado la scnténcia cuyo 
encabezamiento y parle dispositiva dice 
(Ts í:

Sentencia.—En la ciudad de Pahpa 
de Mallorca a, siete de Diciembre' de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Vistos por 
.el Sr. D. Jaime Ferrer Amengua!. Juez 
Municipal del númeró dos de- estabilidad 
encargado accifhutalmente del Juzgado 
de Primer-i Instancia, é Instrucción de 
igual número, el precedente, juicio espe
cial- de arrendamientos urbafios. seguido 
a instancia, de D. Juan Roca Ricos, re
presentado por el procurador I). Antonio 
Mora. Rossélló y dirigido por el letrado 
D. Juan-Mulet. contra D. Carlos Sobrino 
Pascual, de ignorado paradero, y 1). Mi
guel Beltrán Pons, de este vecindario, de
clarados en rebeldía, y Resultando..  
( ’onsidqrando.. Fallo: Que estimando la 
demanaa formulada gor DP-Juan Roca 
Ricos, contra D. Cárlqs Sobrino Pascual 
y D. Miguel Beltrán Pons. debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de inquili
nato de la casa n." 261 bajo 4o la calle de 
Archiduque Luis Salvador de fecha 1?\de 
(mero de 1948, entre el actor y el deman
dado Sr. Sobrino, qq^dando favor del 
propietario el depósito le^il de una ihen- 
'sualidad: nulos sin valor no efecto los 
coqvenido* que spbre subarriendo, cesión 

. o traspaso del mismo local puedan exis
tir entre los dos demandos y en su conse
cuencia dar lugar al desahucio de ambos 

• demandados-para que desalogcn la finca, 
dentro, del plazo legal, bajo apercibi
miento de qué si no lo efectúan les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derec.ho de lanzamiento y demá>; impo- 
idéndoles además* el pago de las costas 
de este jui'-io. Por la rebeldía ¿le hrs de
mandados, notifiquéseles ésta sentencia 
en la forma ordenada por la Ley de En
juiciamiento Civil.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmó.— 
Jaime Ferrer. - Rubricados. Publica
ción.—La anterior sentencia ha sjdo leí
da y publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe estando celebrado audiencia públi
ca en el mismo día. dé su fecha. Doy fé.

Honorato Sureda -Rubricados.» ‘ •
Y para que sirva' de nótifiéación en 

forma al demandado D. Carlos Sobrino 
Pascual, libroja, presente on Palma de 
Mallorca a diez y siete de Enero de mil 
novecientos cua' enta y nueve. El Secre
tario. Honorato Sureda.

Nú m. •
Juzgado dé primera Instancia o Instruc- 

' 'ción de liícá; - ,
En virtud dé Iq acordado, por el señor 

Juez d<‘ primera instancia de este paftido. 
en proVidéncih de esta fecha., dictada en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, que se siguen én es.te Juzgado, a 
ínütanoia dé Don José Darder Ferragnt, 
contra Doña ('atalina Pol (’oinpañy. don 
Andrés Vidal Bonafé, y contra terceros 
pbseedores desconocidos, sobre nulidad 

. de escrituras de compi len6 otorgadas 
por doña ('atalina Pol Doinpañy a favor 
de D. Andrés Vidal Bonafé. y otros extró- 
mos< se emplaza por medio del présente 
edicto a los demandados terceros posee
dores desconocidos, fiara (pie dentro del 
término de ■ nueve días improrrogables

.comparezcan en dichos autos,‘ personán
dose en forma,, bajo apercibimiento <|iie 
de no verifiéaHo,. Les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho: previ
niéndole que las copias simples de la de
manda y documentos presentados obran 
en la Secretaria de este Juzgado a su
posición. ,

Inéa a diez y nuevo do enero de 
noveoientos cuarenta y nuevo.—El 
cretario, José Pareja. . ‘

* * *
Num. 32

Pon Jaime Ferrer Amengual, Juez 
niuipal número Dos de Pahua de 
Horca Baleares. .
Ed ic t o . Por el presente se cita.

dis-

mil 
Se-

im¡- 
Ma-

nía y emplaza aun individuo llamado Jo- 
áé y cuyas demás Circunstancias perso
nales, se ignoran sin domicilio, propieta
rio de un puesto de tiro,, que en el mes de 

.enero del año pasado, estaba establecido 
en pueblo de Artá, a fin de que el día 
treinta y uno del actuaUy hora de las do
ce y treinta de su mañana, comparezca 
ante esté Juzgado Municipal n." dos, al 
Objeto de concurrir como perjudicado al 
juicio de faltas que se celebrará dicho día 
y luirá por hurto de cuatro monedas de 
piala de cinco pesetas, una de dos pese
tas, cuatro de una peseta y Seis de cin-' 
cuenta céntihios, todas días también de 
plata; debiemlo hacerlo con las pruebas

(pie tenga y bajo apercibimiento de*pa 
rarle el perjuicio a que haya lugar en 'p 
rocho si no cotnparece.

, á para que sirva do citációh áí perjn 
dicado, expido el presente en Palma* J,. 
.Mallorca a trece de enero de! mil iiow 
cientos cuarenta y nneV.e. Jaime Forre® 
— El Secreta rio,. ífjgiiel Vaquer.

—Por el presento, s ■ cita. Ifj 
ma. y‘o",niazo a Rái'a'(d Maten Biivdó. dS 

y nueve años de edad, soltero, jorna 
'ero. Irij ■ de N am-i-; •<) y Maglalená. ná 
i'a.l de Sol'er y vecino de-la mispía (’iudafl 
sin domicilio conocido y en la actua'idac 
de ignorado paradero,' para que el di 
treinta y uno del actual y hora de las di 
ce treinta (le su mañana, comjiarezca, álJ 
te este Juzgado Municipal u."QDos, a fM 
de asistir como denunciado al juicio de 
faltas qué se celebrará dicho día y hora, 
debiendo hacerlo con las pruebas (pie ten»' 
ga y bajo apercibimiento de pararle glí 
perjuicio áque haya lugqr en derecho si 
no comparece. .

V para que.sirva de citación al denun
ciado Rafael Maten Barceh'i, expido el; 
presente.en Palma de Mallorca, a trece de 
enero de mil novecientos cuarenta y nue
ve,--Jaime Ferrer:—El Secretario, Mi
guel Vaqúer. -

e Núm. 34 1
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 1

■ En los autos juicio de cognición sobre 
pago de cantidad que se siguen ante este 
Juzgado a iiístancia de don Marcial Gar-1 
cía Roglá. cóhtrá los herederos des(^)no-L 
ridos de D. Antonio Bonnin" Himibert, el 
Sr. Juez Municipal n." Dos de esta ciir-4 
dad, en providencia, de (\sta?lecha, tiene 

■ acqrdado se de traslado de la demanda a 
los demandados para, que en e! impr.wro- - 
gable plazo de seis días la-contesten 'en 
forma, 'bajo apercibimiento de ser dedal 
rados rebeldes, si no lo verifican. Las co
pias simples están a disposidqh de los de- i 
mandadosén Secretaría.

’i Jiará que sjrva de emplazamiento a s 
■los demandados expido la presente en' 
Palma a veintiuno de" enero de mil novdq 
cientos cuarenta, y nueve. El Secretario 
P. II.. Pablo Ripoil. x

•¡■i -
i Núm. 38 '

A
B 
A
T 
raí

Ci 
ra.

Don -Juan Ameng-iial N;nl;i!, Jtu-z coinar-1 de
cal de Binisalom y su demarcación". ‘ 
Hago iflber: Que en el proceso de cog

nición incoado en este Juzgado por Don 
" Pedro FeiTer Simonet contra Don Fermín 
Echarri y otro, he dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva v 
final de la misma, dice:
' «Sentencia.--En Binisalom a ocho de 
noviembre de mil,novecientos cuarenta y 
ocho; el Sr. Don Juan Amengual Nadal, 
Juez Comarcal de esta villa y su demar
cación, habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición, instado por Dqn 
Pedro Ferrer Simonet, mayor de edad, 
casado^ iiidustrial. de esta vecimhul, asisj 
tido del Abogado D. Francisco Suau Saiz,': 
contra don Fermín Echarri, domiciliadól
en calle San Nicolás, núm. quince; Paih-I 
piona, en concepto de deudor principal, I 
y don Bartolomé Pons Liado, tecino del 
Binisalom, domiciliado en calle deALaró,! 
sin número, en el de fiador solidario, so-1 
bre reclamación de cantidad, íntere^eS 
legales y costas; y... Bailo: "que estiman-.-' 
do totalmente ia demanda interpuesta 1 
puf don Pedro l'errer Siníonet, debo con- | 
denar y condeno^ a los demandados doii.l 
Fermín Echarri y don Baríolomé Pons | 
Liado, en los conceptos, respectivamentej l 

.dé'deudor principal y fiador solidario as 
satisfacer al actor la suma de tres mil, 
doscientas nueve pesetas con ochenta y F 
cinco céntimos, má§ los intereses legales» 
de dicha suma, a partir de la. lnterpdsi-1 
ción de la demanda y conexpresa impos« 
cíón de costas a los. demandados.

Así pór esta mi suptencia, qiíe dada la’ 
rebeldía de los demandados les será noti- í 
neada en la forma prevénida»en el artícüM 
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, | 
si dentro del segundo (lía no se interesa 
la notificación personal, lo pronunció™ 
mando y firmo,—Juan Amengua!.—Bu- j 
bricadq.

\ en atepción a que el demandado don 
Fermín Echarri se* halla dedlaradoen re-.i 
beldía, se publica el present'e en el Bo l E-] 
'i íN Of ic ia l  de esta Provincia para que 
le sirva de notificación, parándole el per- ‘ 
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Binisalom a catorce de enero 
de mil no^ecientoá.1 cuarenta y nueve. ' 
'El Jm-z, Juan Amengual. -El Secretario, 
José Pons. .
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